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PLAN DIRECTOR PARA LA CONVIVENCIA Y MEJORA DE LA SEGURIDAD ESCOLAR 
 

La Guardia Civil retoma las charlas sobre seguridad en la 
escuela 
 
El curso pasado se impartieron 202 conferencias en los 110 centros adheridos 
 
REDACCIÓN 14/09/2015 
 
La Guardia Civil retomará, coincidiendo con el inicio del nuevo curso escolar, el ciclo de conferencias que 
viene impartiendo en los 110 centros escolares de la provincia que están adheridos al Plan Director para la 
Convivencia y Mejora de la Seguridad Escolar, en el marco del cual impartió 202 charlas durante el pasado 
curso en dichos colegios. 
 
Este plan, que está coordinado e impulsado por la Subdelegación del Gobierno, pretende dar respuesta a 
cuestiones relacionadas con la seguridad en los niños y jóvenes en la escuela y su entorno y "mejorar el 
conocimiento de los alumnos sobre los recursos de la Guardia Civil para la prevención de la delincuencia y 
protección de las víctimas y sobre aquellas materias que inciden en la seguridad ciudadana, como son el 
acoso escolar, acceso a drogas y alcohol, racismo o violencia de género, entre otros", señala la Benemérita en 
un comunicado. 
 
Del total de charlas que se impartieron en el curso pasado, las más demandadas han sido las relativas a los 
peligros asociados a las nuevas tecnologías, de las cuales se han impartido 84, seguidas de la prevención de 
drogas y alcohol (48), acoso escolar (46), violencia sobre la mujer (16) y bandas juveniles (6). 
 
Por otra parte, también se han impartido conferencias relacionadas con la seguridad vial, el medio ambiente y 
sobre los requisitos necesarios para el ingreso en la Guardia Civil, además de mantener 170 reuniones con 
personal docente y 11 con Ampas de los colegios adheridos al plan, así como otras 85 reuniones de 
coordinación. Además, se han efectuado en centros docentes tres exhibiciones de Unidades de la Guardia 
Civil, en las que han participado efectivos del Servicio Cinológico, con un perro detector de drogas, el Seprona, 
Tráfico, Seguridad Ciudadana y Policía Judicial, así como exposición de vehículos y medios con los que estas 
unidades cuentan. 
 
Dentro de este plan director, la Guardia Civil ha efectuado un total de 2.128 vigilancias en el entorno de 
centros escolares de la provincia para "mejorar la seguridad de menores y jóvenes en este entorno". 
 
Entre los municipios que cuentan con más centros escolares adheridos al plan están Montilla con once, Puente 
Genil con ocho, Fuente Palmera con siete y Priego con seis. 
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La Guardia Civil efectúa 2.128 vigilancias en colegios e 
institutos 
 
L. CHAPARRO / EL DÍA, SEGURIDAD | 14.09.2015 - 05:01 
 
La Guardia Civil llevó a cabo el pasado curso escolar un total de 2.128 vigilancias en centros educativos, unas 
actuaciones que están incluidas en el Plan Director para la Convivencia y Mejora de la seguridad escolar que 
coordina e impulsa la Subdelegación del Gobierno. El Instituto Armado informó ayer de que estas actuaciones 
se practican con el objetivo de "mejorar la seguridad de menores y jóvenes en este entorno". El citado plan 
incluye charlas informativas por parte de los agentes de la Guardia Civil en colegios e institutos de la provincia 
adheridos al programa.  
 
Ante la demanda que el plan tiene en los centros educativos, la Comandancia retoma su desarrollo con un 
ciclo de conferencias en los colegios e institutos que así lo soliciten. Según la misma información, con este fin 
"la Guardia Civil se vuelve a poner a disposición de los centros educativos de la provincia, personal docente y 
de las asociaciones de padres y madres de alumnos, al objeto de diseñar actuaciones que permitan prevenir, 
detectar y solucionar los episodios de violencia, acoso u otros actos delictivos que pudieran producirse en el 
entorno escolar". Otros de los objetivos de estas charlas, según la Guardia Civil, son mejorar el conocimiento 
de los alumnos sobre los recursos de la Guardia Civil para la prevención de la delincuencia y protección de las 
víctimas y sobre aquellas materias que inciden en la seguridad ciudadana, como son el acoso escolar, acceso 
a drogas y alcohol, racismo o violencia de género".  
 
Durante el pasado curso escolar 2014-2015, la Guardia Civil impartió 202 conferencias en los 110 colegios 
adheridos al plan, ubicados en distintas localidades de la provincia. El Instituto Armado recordó que la finalidad 
de estas charlas fue "dar respuesta de manera coordinada y eficaz a cuestiones relacionadas con la seguridad 
en los niños y jóvenes en la escuela y su entorno". La Guardia Civil destacó que con el desarrollo de este plan 
"se ha fortalecido la cooperación con el personal docente y autoridades educativas y asociaciones de padres 
de los escolares, para mejorar la convivencia y la seguridad en el ámbito escolar". Entre los municipios que 
cuentan con más centros escolares adheridos al programa se encuentran Montilla con 11, Puente Genil con 
ocho, Fuente Palmera con siete y Priego de Córdoba con media docena, un número similar al registrado el 
ejercicio 2013-2014.  
 
La Comandancia recordó que también pone a disposición de los centros personal de contacto permanente que 
facilitará a las autoridades educativas, comunidad educativa en general y Juntas Locales de Seguridad que lo 
demanden, asesoría técnica y apoyo especializado en materia de menores.  
 
Según la misma información, de todas las charlas que se impartieron el pasado curso las más demandadas 
por la comunicad educativa fueron las relacionadas con los peligros asociados a las nuevas tecnologías, de las 
cuales se han ofrecieron 84, seguidas de la prevención de drogas y alcohol con 48, acoso escolar con 46, 
violencia sobre la mujer 16, bandas juveniles (seis). También se han impartieron charlas relacionadas con la 
seguridad vial, el medio ambiente y sobre los requisitos para ingreso en el Cuerpo. A lo largo del curso 2014-
2015 y como parte del plan, la Guardia Civil mantuvo 170 reuniones con personal docente y 11 con 
asociaciones de padres de los colegios adheridos, así como otras 85 reuniones de coordinación.  
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Ocho colegios de Puente Genil adheridos al Plan de 
Convivencia 
 

Domingo, 13 Septiembre 2015 16:53 •  Virginia Requena Cid 
 
La Guardia Civil, coincidiendo con el inicio del nuevo curso escolar 
2015/2016, reinicia el ciclo de conferencias que viene impartiendo en 
Centros Escolares de la provincia, dentro del marco del “Plan Director 
para la Convivencia y Mejora de la seguridad escolar” que está 
coordinado e impulsado por la Subdelegación del Gobierno. 
 

Se vuelve a poner a disposición de los Centros Educativos de la Provincia, personal docente y de las 
Asociaciones de Padres y Madres de alumnos, al objeto de diseñar actuaciones que permitan prevenir, 
detectar y solucionar los episodios de violencia, acoso u otros actos delictivos que pudieran producirse en el 
entorno escolar, así como mejorar el conocimiento de los alumnos, sobre los recursos de la Guardia Civil para 
la prevención de la delincuencia y protección de las víctimas y sobre aquellas materias que inciden en la 
seguridad ciudadana, como son el acoso escolar, acceso a drogas y alcohol, racismo, violencia de género, etc. 
Entre los municipios que cuentan con más Centros Escolares adheridos al Plan se encuentran Montilla con 11, 
Puente Genil con 8, Fuente Palmera con 7 y Priego de Córdoba con 6. 
 
La Guardia Civil pone a disposición de los Centros, personal de contacto permanente que facilitará a las 
autoridades educativas, comunidad educativa en general y Juntas Locales de Seguridad que lo demanden, 
asesoría técnica y apoyo especializado en materia de menores.  
 
Del total de chalas/conferencias impartidas en el curso pasado las más demandadas por la comunicad 
educativa, han sido las relativas a los peligros asociados a las nuevas tecnologías, de las cuales se han 
impartido (84), seguidas de la prevención de drogas y alcohol con (48), acoso escolar con (46), violencia sobre 
la mujer (16), bandas juveniles (6). 
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Abierto el plazo de la Diputación para subvencionar a 
asociaciones juveniles  
 

Domingo, 13 Septiembre 2015 16:59 •  Virginia Requena Cid 
 
Los municipios y entidades locales autónomas de la provincia pueden 
solicitar ya a la Delegación de Juventud y Deportes de la Diputación de 
Córdoba subvenciones para desarrollar actividades de ocio y tiempo libre 
en sus localidades dirigidas, mayoritariamente, a jóvenes de entre 12 y 30 

años. 
 
Estas ayudas, cuyo presupuesto total asciende a 200.000 euros, tienen como finalidad incentivar, favorecer y 
fortalecer proyectos de ocio y tiempo libre en los municipios mediante actividades de carácter abierto y 
participativo que fomenten la adquisición de hábitos de vida saludable y un uso educativo del tiempo libre. 
 
Tal y como explica el delegado de Juventud y Deportes, Martín Torralbo, “vamos a dar prioridad a aquellas 
actividades centradas en el ocio alternativo saludable y, sobre todo, en la prevención de consumo de drogas y 
alcohol, el desarrollo personal y la adquisición de habilidades sociales y el desarrollo  de las relaciones 
interpersonales”. 
 
Entre las iniciativas subvencionables están las propias de centros de información juvenil, cursos y talleres, 
exhibiciones, charlas, viajes, exposiciones, representaciones, conciertos, concursos, festivales, maratones y 
otras actividades de ocio juvenil, animación sociocultural y educación no formal. 
 
Los ámbitos de actuación podrán ser la salud, la educación vial, hábitos saludables, el medio ambiente, la 
danza, la música, la creación joven, el audiovisual, el voluntariado, comunicación, plástica, etc. 
 
Además, son conceptos subvencionables los gastos de personal, de transporte y manutención de los 
participantes, de publicidad e imprenta, de material necesario para el proyecto, etc. Las subvenciones podrán 
solicitarse hasta el día 26 de septiembre. 
 
El importe de la subvención no podrá superar el 75% del coste total del proyecto y sólo se podrá presentar un 
proyecto por un importe igual o inferior a 7.000 euros. En ningún caso la Diputación podrá subvencionar a una 
entidad con más de 3.500 euros. Podrán solicitar la subvención los municipios y entidades locales autónomas 
de la provincia, a excepción de Córdoba capital. 
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La Santa Cruz procesionó ayer portada también por 
hermanas costaleras 
 

Domingo, 13 Septiembre 2015 19:19 •  redacción 
 
La onomástica de la Santa Cruz que se festeja mañana 14 de 
septiembre, se celebra por parte de la Cofradía que le da nombre, la 
Santa Cruz, Nuestro Padre Jesús de los Afligidos y Nuestra Señora del 
Rosario el sábado anterior. De manera que anoche a las ocho y media 
partía el paso alegórico de la ermita del Dulce Nombre de Jesús, 
realización estación ante el Sagrario de la Parroquia Matriz de Nuestra 

Señora de la Purificación. 
 
La principal novedad, fue que el paso por primera vez en su historia, estuvo portado por una cuadrilla de 27 
costaleras y otra de 28 costaleros. 
 
Su cofrade Mayor José Antonio Laguna, el hermano mayor Rafael Villén y un nutrido grupo de hermanos 
recorrieron las calles Delgado, Lemoniez, Plaza Emilio Reina, Alcaide, Don Gonzalo, Godínez, Guerrero , San 
Sebastián, Cruz de San Juan, Jesús y Casares, recogiéndose en su Casa Hermandad en torno a las doce de 
la noche. 
 
Durante las más de tres horas de recorrido el paso estuvo acompañado por la Agrupación Musical Nuestro 
Padre Jesús de los Afligidos. 
 
Se trata de la décima salida procesional que la Santa Cruz realiza fuera de la Semana Santa ya que desde el 
año 2006 se procesiona coincidiendo con el fin de semana más cercano al día de la Exaltación de la Santa 
Cruz (14 septiembre). AMPLIO REPORTAJE CON PUENTE GENIL TV. 
 
Otra de las novedades fue la incorporación de un complemento alegórico del paso de la Santa Cruz que volvió 
a ocupar el lugar que tuvo hasta hace algunos años, completando la simbología de la escena. 
 
Hoy domingo 13 de septiembre a las ocho y media de la noche está previsto el solemne traslado de la Santa 
Cruz desde su casa hermandad hasta su sede canónica, la Iglesia de Los Frailes. 


